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SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

Habiéndose observado en este ministerio que muchos de 
los que aspiran á entrar en la carrera judicial acompañan 
a sus exposiciones copias de los documentos comprobantes 
de su aptitud para desempeñar los cargos de justicia, en 
lo cual es posible que se experimenten equivocaciones y 
aun fraudes que deben evitarse siempre , y mayormente 
en un punto tan delicado, S. M. la Reina nuestra Señora 
se lia servido mandar que no se dé curso a ninguna pre
tensión de dicha clase sin que los interesados acompañen 
á ella el extracto ó relación impresa de sus estudios, titulo 
de abogado, méritos y servicios, formada por la cancille
ría de este ministerio del modo acostumbrado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1 8 ii.~ M ayan s.~ S r. regente de 
la audiencia de....

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE U L T R A M A R .

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) ha señalado para 20 
de Noviembre próxim o el plazo en que han de promover 
sus solicitudes al comandante general del departamento de 
Gidiz las personas de cualquiera carrera ó particulares que 
pretendan las plazas de un primero y seis*segundos profe
sores de matemáticas para el colegio militar de aspirantes 
de Marina, conforme se determina en el artículo 13 y si
guientes de su reglamento; pudiendo aquellos pretendien
tes enterarse por medio de los ejemplares del mismo de 
todo cuanto es concerniente á los referidos destinos, dota
dos el primero con 243 rs. y los segundos con 1(53 y 143 
reales anuales, todos con opcion á recompensas y retiros.

Y con el fin de que esta resolución tenga la mayor pu
blicidad, ha dispuesto también S. M. que se inserte en la 
Gaceta. Dígolo á Y. E. de Real orden para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 18 4 4 .= Armero. = S e - 
ñor director general de la armada.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.

Berlín 9 de Octubre.

Los fabricantes de Alemania ban querido cerrar la exposi
ción que se ha verificado en la capital de Prusia con un magní
fico banquete que se dio ayer á las cuatro de la tarde en el vasto 
local de Krolli, al que asistieron mas de 10 personas, entre las 
cuales se hallaban todos los Ministros de Prusia y los represen
tantes de los Gobiernos extrangeros que han enviado aqui comi
sionados para examinar la exposición de la industria. En un sa
lón inmenso trashumado en jardín habia mesas dispuestas de 
modo que los convidados pudiesen comunicarse entre sí. En una 
de las extremidades de la sala se elevaba un tablado donde es
taba colocada una monstruosa orquesta, y enfrente, al otro ex
tremo, se veia una estatua colosal, que representaba la Alemania, 
en un pabellón formado con las banderas de todos los Estados 
que pertenecen a la unión de aduanas alemanas. En el pedestal 
se leia la palabra Vorivarts (progreso). A las cuatro en punto 
entraron los convidados en el salón al son de una marcha triun
fal compuesta para esta solemnidad.

Las mesas estaban servidas con toda la elegancia y gusto 
francés, y el Champagne corria con la mayor prolusión. A los 
postres el consejero intimo del Rey de Prusia , Mr. de Beuth,

uno de los principales protectores de la industria alemana, dio 
el primer brindis por el Rey y por la familia Real. A este brin
dis se siguió un himno patriótico que empieza con estas pala
bras : «Honra á tí, que ocupas el trono de Prusia.» Al himno 
siguió la canción popular « Cuál es la patria de los alemanes?», 
canción que como siempre fue muy aplaudida. El liaron de Ba- 
delschwing, Ministro de Estado, se levantó entonces para propo- 
11 t  un brindis en honor de todos los Príncipes alemanes, y di
jo: «Demos vivas á todos los Príncipes que reinan en nuestra 
cara patria: que cada uno de nosotros aclame á su Soberano co
mo todos nosotros repetimos aqui en coro ¡ vivan todos los So
beranos de Alemania.» Este brindis fue acompañado de la can
ción federal «Gocemos de la vida en la fuerza de nuestra pa
tria.» El presidente Mr. de Flotvcl se levantó después para be
ber por la prosperidad y progreso de la industria alemana. Este 
brindis fue seguido de una canción compuesta expresamente para 
este banquete, y empieza con estas palabras: «Noble y dulce paz 
del mundo, ya tiene 30 años de edad.» En fin, el último brin
dis fue dado por Mr. Yicbahn, consejero de Hacienda, en honor 
de la felicidad alemana, y acogido con gritos reiterados de ¡viva 
el Rey de Prusia, vivan todos los Monarcas de Alemania!

Queriendo todos los individuos que pertenecen á la clase de 
exponentes perpetuar la memoria de la primera exposición in
dustrial de la unión de aduanas alemanas, han decidido antes de 
separarse establecer una sociedad nacional, cuyo objeto es pro
mover y alentar la mejora física y moral de las clases trabajado
ras de Alemania. Por este medio .se evitará para siempre la re
producción de los desórdenes que ha habido este año en Silesia 
yen Bohemia.

H A N N V E R .

Hannover 11 de Octubre.

El embajador de Prusia, conde de Seckendorff, ba marchado 
de esta, y se dice que no será reemplazado tan breve. Unos atri
buyen la marcha del embajador al tratado de comercio conclui
do con la Inglaterra , y otros al poco aprecio con que entre no
sotros se mira al Zollwerein. (.D. de Hauuower.')

FRANCIA.

París 16 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 118-40.
Cuatro id., 107-25.
Tres id., 82-40.
Acciones del Banco, 5050.
España: Deuda activa, 52 1/2.
Pasiva , 6.
Tres por 100, 55 1/2.

VIAJE DEL R E Y .— DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Calais 15 de Octubre á las siete de la inañana.=El temporal 
no ha permitido al Rey embarcarse en Portsmouth. Ha llegado 
desde dicha ciudad á Douvrcs por el camino de hierro.

S. M. ha llegado á Douvrcs esta mañana á las tres, y debe 
embarcarse á las doce con dirección á Calais.

Calais 15 de Octubre á las tres y media de la tarde. =  El 
Rey ha desembarcado en este punto á las tres.

Ha pasado revista á la Guarjia nacional, y ha dado audiencia 
á las autoridades civiles y militares. Ha sido recibido por toda la 
población con el mas vivo entusiasmo.

S. M. ha salido para Eu. (.Debáis.)

Se anuncia para el domingo próximo el regreso de S. M. y 
de la Real familia á Suint-Cloud.

El Ministro de Negocios extrangeros y el de la Marina y las 
Colonias deben llegar á Paris mañana jueves al anochecer.

(.Debuts.)

El Rey debia partir el lunes á mediodía de Windsor para 
Portsmoutñ, adonde estaba decidido que la Reina y el Prín
cipe Alberto le acompañarían hasta dejarle á bordo ücl Gomer, 
en el que estaba preparado un ambigú. Desde dicho punto la 
Reina y el Príncipe Alberto debían dirigirse á la isla de Wighl, 
y el Gomer y con el resto de la escuadrilla, levaría el ancla á las 
cinco de la tarde.

El duque de Wellington, lord teniente de Hampshire, habia 
salido el domingo del palacio de Windsor para trasladarse á 
Portsmouth, y hallarse presente al embárque del Rey. El tem
poral ha contrariado todas estas disposiciones. (A/.)

Escriben de Tolon con fecha del 15:
Se aguarda de un instante á otro la llegada á esta ciudad del
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duque de Aumale, á quien se le prepara un recibimiento digno 
de su clase. (Jd.) 0

Las noticias del Cáucaso son contradictorias: sin em balo I, 
ultima campaña no parece haber sido muy brillante y veiñaíosk 
para los rusos. (A/.) J J

. SV".n f i a m o s  anunciado, el 12 del corriente una diputa
ción de la municipalidad de Londres, compuesta «le! lor i co • 
gidor los sher.fi* el archivero de la C id , el c-uÍ  an Ú  
abogado, nuevealdcrmancsy 28 consejero* municipales, se tn sil- 
do a Windsor con el objeto de presentar un menLje de felicita
ción al key de los franceses.

Admitida esta distinguida asamblea á la presencia del Rey 
vestido de gran uniformo y ro ¡eado de los Ministros, el lee- 
tor de Id Lite pionuncio Ir siguiente aren°’a *

« ¡Ojalá agrade á V. M.i °
_ - Nos el lord corregidor los aldermanes y  los comunes de 

la ciudad de Londres, reunidos en su consejo común no- 
rnosá V .M . para olVocerle nuestras siueáas 
motivo de la feliz visita que hace V. i\í á o- •
amada Soberana la Reina Victoria. 8*««osa y

» Profundamente interesados en todos los acontecimientos que ‘ 
puedan influir en el bienestar de la Europa y de ]a hiimanidld 
saludamos con particular satisfacción la presencia de V  M en' 
este país como un indicio cierto y seguro de la mutua'be,ieíoie.i- 
eia y de los sentimientos reo procos de respeto y de confianza que 
subsisten entie dos poderosas naciones, capaces por su dichosa 
umon y  sus esfuerza, combinados bajo el amparo «le h, divina

-Deseamos ser los órganos por donde lleguen á V. Al los sen 
timientos de que estamos animados para con esa valiente e ibis 
trach, nación sobre que reináis, y  esperamos que la precios, vid,i 
de V. M. se conservara largo tiempo ó vuestro pais para que «,,.,- 
t nueis desarrollando sus mejores intereses, y  con ellos li felici- 
dad general del genero humano.

-Señor: visitáis los sitios en que la felicidad domestica mas 
completa es a asociada con las mas altas funciones de la sobom
ina para volver dentro de poco al seno de una familia ilustre v 
unida para derramar en ella los beneficios del Gobierno p,terna! 
y disfrutar de los inapreciables goces de la vida domestica Núes- 
tros .sinceros votos seguirán á Y. M »

El Rey respondió:
«Milord corregidor, aldermanes y comunes de la ciudad de 

on bes. Recibo con viva satisfacción el mensaje que acabais de 
presentarme con la graciosa autorización de vuestra amada Sobe
rana. Viniendo a ofrecer a la Reina de estos reinos una prueba 
de la sincera e malteranle amistad que le profeso , me tengo por 
dichoso al ver que la buena ciudad de Lóadres, que ocupa en el 
mundo un lugar tan eminente, y que representa intereses de tal 
magnitud, venga a eso, Real residencia á manifestarme sentimien
tos tan conformes a los míos, y al conocimiento que tengo de 
misdeberes para con nn pais, con la Europa y coa la buraa-

«Estoy convencido, lo mismo que vosotros, de que la paz y 
las relaciones amistosas entre la Francia y la Inglaterra son, pa
ra dos naciones destinadas a estimarse y honrarse miítuanmnte, 
un manantial de ventajas reciprocas e innumerables. El manteni
miento de este buen acuerdo es á la vez una garanda de paz 
para el múralo, y asegura el progreso tranquilo v ra-alar de'la 
civilización pan, bien de ¡o tos ios pueblos. Considero ,ni coope
ración en esta santa obra, bajo la protección «fe la divina Pro
videncia, como la mismo y e! honor de mi reinado. Tal i,a sido 
el o ijeto y luí de todos mis esfuerzos, y yo espero que el Todo- 
poueioso ios coronara con un éxito feliz.

«En nombre de la Francia y en el*mió os dov gracias por 
esta manifestación de vuestros sentimientos. Ellos serón debida
mente aj,remados en mi pais, unidos como están ó las numerosas 
in nes ti as de amistad de vuestra graciosa Soberana.

«Os doy gracias muy eordiaimente por vuestros buenos sen- 
timientós respecto á 1111 y á mi familia. Nunca se horrará de 
mi corazón la impresión que en el ha producido vuestro men- 
sagv>

Difícil seria describir la impresión y el efecto prodigioso que 
produjo esta respuesta del Rey. El lord corregidor y los conseje
ros municipales quedaron sumamente satisfechos de ella, y dieron 
muestras del mayor contento.

El Rey estuvo hablando á uno por uno, y luego á casi to
dos los individuos de la diputación, que se retiró poco después.

Según las últimas noticias, parece que el Príncipe de Metter- 
nich s * halla enfermo de bastante peligro, y añaden algunas car
tas que su situación 110 inspira- la menor confianza.

El ge fe de escuadrón de estado mayor Pelissjer, cónsul de 
riunci.i cu Son.ss.ich, 011 la regencia de luncz, ha remitido ul—
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timamente al museo Je Argel nn “sarcófago romano que ha en
contrado en las cercanías de aquella población.

La coronación y  consagración de Oscar I ,  como Rey de No
ruega, no se verificará hasta el mes de Noviembre ó Diciembre 
próximos en Drontheim.

Se lee en las cartas de Buenos-Aires del 5 de Agosto, reci
bidas en el Havre por el V doz9 que habian llegado á Montevi
deo dos buques de guerra brasileños con tropas de desembarco. 
Se creia que estas tropas iban con objeto de tomar posesión de 
la ciudad, y que era el resultado de la misión del general Paz á 
Rio-Janeiro.

Hemos recibido directamente cartas de Montevideo, que no 
hacen mérito alguno de este hecho, del que el Diario del Ha
vre se explica en estos términos:

Se hacen activos armamentos en Rio-Janeiro. Se están embar
cando á tpda prisa los pertrechos de guerra en la corbeta Siete 
de Abril. Hay otra corbeta en la rada, próxima á hacerse á la ve
la. Ya en 30 de Julio, cinco buques brasileños, entre ellos la 
goleta Victoria y un barco de vapor, habian llegado al rio de 
la Plata y fondeado en la rada de Montevideo con 500 hombres 
á su bordo destinados á reforzar las tripulaciones de la es
tación.

Pocos dias antes habia llegado un trasporte brasileño cargado de 
víveres y municiones hasta en cantidad de 180 cargas. Se aguar
daba de un momento á otro la llegada de otros trasportes, y en 
Montevideo se tenian grandes esperanzas de que se presentarian 
nuevas fuerzas. ( Pressc.)

NOTICIAS NACIONALESFigüeras ti  de Octubre.

M uy señores mios: Habrá quizá corrido la voz en esa capi
tal que se preparaba algún movimiento en la frontera de Fran
cia: que el rebelde Ametller se disponía á entrar con alguna fuer
za, para lo cual se combinaba un golpe de mano c<e. Todas es
tas noticias, exageradas por el miedo de unos y el deseo de otros, 
si bien confirmadas en cuanto á la fuga de Ametller, acompaña
do de siete de sus satélites, no han debido alarmar al Gobier
no, sino prepararle á obrar con energía y decisión. Mas no ha 
sido necesario preparativo alguno, pues como VV. quizá ya sa
brán a la hora esta, se recibió ayer de oficio la prisión de Amet
ller y siete de sus colegas, entre ellos Rich el de Castellón, un 
brigadier y cinco mas, cuyos nombres no recuerdo. La captura 
de toda esta tamilia se ha verificado en un lugarcillo distante 
inedia hora de nuestra frontera, llamado M ordías, por la gen
darmería francesa, y a los que es regular conduzcan al interior 
y  les inutilicen para ulteriores tentativas.

He’ aqui pues la grande expedición ametllcrista que tanto rui
do causaba deshecha corno el humo, y prisionero el grande ejer
cito de siete hombres ilusos y mal aconsejados.

Que los enemigos de la situación procuren propagar especies 
abultadas para conmover y alarmar, no es extraño, pues entra 
en sus miras y esperan la consumación de un trastorno para 
volver á calzarse; pero que sus tentativas tuviesen para ellos un 
resultado favorable, no es posible. Los pueblos de esta comarca 
están muy cansados de bullangas y pronunciamientos: solo de
sean paz y  trabajo; y en la actualidad, que recolectan eJ vino y 
algunos granos, maldicen las alarmas que ciertas gentes preten
den sembrar en los ánimos pacíficos para interrumpir sus faenas.

Nada empero temen que pueda venir de allende los Pirineos. 
Las campanas se hallan dispuestas al somaten general, caso que 
los revolucionarios de profesión tratasen de envolvernos en una 
nueva guerra c iv il, y  j ay de ellos si se arrojan á tan temeraria 
empresa!

Una fuerza de oO hombres de infantería de gente robusta y  
disciplinada ha salido hoy para la Junquera, al parecer á situar
se en aquel punto cercano al vecino reino.

Lastima es (dicen los pueblos) que Ametller y sus siete cori
feos no hayan entrado en terreno español , porque á estas horas 
ninguno de ellos existiría. Y no hay duda que asi hubiera suce
dido. ( Imp.)

Barcelona 10 de Octubre.

Mañana domingo 20 del actual y á las diez y media de ella 
bendecirán sus nuevas banderas en Santa María del Mar los 
batallones 2? y 3? del regimiento infantería de Guadaiajara nu
mero 20, que guarnecen la cindadela de esta plaza. Se nos ha 
asegurado que hará la h ndiciou y oficiará el Sr. gobernador 
eclesiástico del obispado, y que predicrá el presbítero beneficiado 
D. AgustínGómez Diez, capellán párroco del tercer batallón del 
mismo regimiento.

Esta función será, según anuncian los preparativos, una de 
las mas magníficas en su clase. El grandioso templo de Santa Ma
ría estará adornado de la misma manera qne lo estuvo en la grai 
festividad alli ^celebrada cuando el regreso de S. M. la Rcin; 
M adre, y la digna oficialidad de aquel regimiento no ha perdo
nado gasto para que la fiesta, que es siempre una de las princi
pales que un regimiento puede celebrar, la mas señalada que 
un militar Uene en su noble carrera, sea tan lucida y  esplendi
da como corresponde.

Paia e\itui laconfusión, atendida la gran concurrencia que se 
espera, se ha destinado la puerta principal para la entrada de las 
personas convidadas; las laterales para los que quieran sin ser 
personalmente convidados honrar aquella función, y la del Bor
ne para salida.

Salietnos que aquel cuerpo, qne lanío se distingue por sus lea
les sentimientos, para solemnizar el memorable 10 de Octubre re
galó un par de guantes á cada soldado. ( Ferdad .)

Al fin parece qne en Cataluña, después de tantos ensayos mi
neros, de tantos desengaños y  esperanzas frustradas, ademas déla 
rica ulla de San Juan de las Abadesas, se ha cousegido dar'con 
lin mineral cobrizo en las inmediaciones de Tiana ó dos leguas 
de esta ciudad, cuyas labores están ya muy adelantadas á costa 
de la sociedad Felicidad. Son dos minas tituladas la Magdalena 
y la Amaine, ya en estado de explotación la primera , de suerte 
que los socios van muy luego á establecer la fundición, para lo 
cual tienen preparado el terreno, habiendo en consecuencia las 
accione# tomado no escaso aumento en sus precios, (/<7.)

C O R T E S

S E N A D O .

ORDEN DEL DIA

para la sesión publica del ju eves  24 de Octubre de 1844.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas que en 
la última sesión quedaron sobre la mesa. ^

Lectura del de la comisión relativa á la autorización pedida 
por el Gobierno pava establecer las leyes administrativas.

Y discusión del proyecto de contestación al discurso de aper
ara de la legislatura actual.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del clia 23 de Octubre de 1844.

Abierta á la una se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Expediente.

Quedaron sobre la mesa tres dictámenes de la comisión de 
Actas proponiendo la admisión de los Sres. D. francisco Falces, 
D. Fermín Gonzalo Moron y D. José Manso, Diputados por 
las provincias de Huesca, Valencia y Barcelona.

El Congreso quedó enterado: 
i°. De dos comunicaciones de los Sres. D. Antonio Ros de 

Olano y D. José de la Peña Aguayo, participando que el mal es
tado de su salud no les permite asistir a las sesiones.

2? De otra del Sr. Ferreira Caamaño, Diputado nombrado 
por las provincias de la Cor uña y Pontevedra, optando por la 
primera.

Entraron á jurar y tomaron asiento en el Congreso los seño
res D. Nazario Carriquiri y D. Bernardo Surgí y Cortes, ingre
sando el primero en la sexta sección y el segundo en la sétima.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Actas.

Sin discusión fueron aprobados los siguientes:
1? Proponiendo la admisión del Sr. D. Tomas Suarez de P u - 

ga , primer suplente por la provincia de Orense, en reemplazo de 
D. José María Alvarez Pestaña, que habia optado por el cargo 
de Senador.

2? La de D. Fernando Calderón Gallantes, Diputado por la 
Coruña.

El Congreso quedó enterado de la siguiente comunicación: 
«Los siete Sres. Di, mtados designados por las secciones han 

elegido, con arreglo á lo prevenido en el art. 91 del reglamento, 
á los Sres. Ríos Rosas y Pastor Diaz para formar con un señor 
Secretario la comisión de corrección de estilo, y la mesa al se
ñor Malvar.»

Ei Sr. PRESIDENTE: Debo hacer presente al Congreso que 
no .quedan sobre la mesa para discutirse en la sesión próxima 
mas que dos dictámenes de la comisión de Actas. Se espera de 
un momento á otro que las encangadas de algunos importantes 
trabajos presenten sus respectivos dictámenes ; pero sin que se 
sepa á punto fijo cuándo lo verificarán. En este intermedio pro
pongo al Congreso que se suspendan las sesiones hasta que se dé 
cuenta de aquellos dictámenes, en cuyo caso podrá avisarse á do
micilio á los Sres. Diputados.

Hecha la correspondiente pregunta por uno de los Sres. Se
cretarios, el Congreso acordó se suspendan las sesiones hasta que 
las comisiones presenten sus respectivos dictámenes.

Se cerró la sesión.
Era la una y media.

M A D R I D  2 4  D E  O C T U B R E

En el Faro de los Pirineos del dia 20 leemos lo siguiente:
«Escriben de Perpiñan el 17 de Octubre á la Emancipación*.
» Los brigadires Ametller y Santa Cruz, que habían logrado 

burlar la vigilancia déla policía, fugándose de la residencia que 
se les habia señalado, han si lo presos en nuestra frontera en el 
momento mismo en que iban á entrar de nuevo en Cataluña.

«También han caído en ruanos de los aduaneros de Maurcllas 
cinco capitanes progresistas; y habiendo sido registrado comple
tamente el carruaje que los trasportaba, se han encontrado en él 
proclamas litografiadas.

«Ametller y Santa Cruz están en este momento en las cárce
les de Ceret. Los capitanes progresistas se hallan desde ayer en 
la de Perpiñan.»

En la Presse del 17 leemos loque sigile:
»La España ha sancionado el 19 de Octubre de tm modo tran

quilo, legal y constitucional el gran movimiento nacional del 
mes de Mayo. La Reina, mayor de edad, ha abierto las Cortes. 
En osle dia han desaparecido todas las causas de una oposición 
razonable; ni ios escrupulosos partidarios del texto déla Constitu
c ión ,» ! los revolucionarios ciegos ó de mala fe tienen ningún mo
tivo ni pretexto para atacar ei orden de cosas establecido, apo
yándose en lo que su origen pudo tener de ilegal. Espartero 
en Londres no es mas que un simple general desterrado: Isabel II 
es mayor de edad por la voluntad de la nación y por el texto 
mismo de la Constitución. Ninguna razón valedera puede alegar
se en lo sucesivo contra la legitimidad de su poder, contra la 
conveniencia de sus prerogativus.

«Acaba de principiar una nueva era para la España; era de 
paz, de unión nacional, (le libertad constitucional. Al partide 
moderado, dueño de la situación , es al que está reservado el ho
nor de conservar al pais en la nueva senda que se ha trazado ; 
costa de grandes esfuerzos y de penosos sacrificios; al partido mo
derado es al que pertenece hacer este segundo período del reh 
nado de Isabel II mas tranquilo, mas feliz y mas dichoso que c 
primero; a el es á quien está reservada la diiicil tarea de reorga
nizar la España bajo el triple punto de vista de la política, dt 
la administración y de la industria.

n cd pajtido moderado, por las luces, la consideración y I¿ 
emergí i de los hombres que están á so cabeza , se cuecen! i.t Vi h
i i l h ' i i  •! /1/■» . .oí*,  i . . . . . . i . i i . v . i  . i , ' i  i i > > s ¡

interés general las pequeñas rivalidades personales d*> 
han sabido resguardarse los partidos triunfantes.»

Proposición ele ley presentada al Congreso ele Sres. D íp u . 
tados por el Sr. Carramolino, relativa á la reorganiza
ción y administración de los pósitos del reinó.

Al Congreso de Sres. Diputados.^=El trascurso <¿e los tiem- ' 
pos, que demuestra las verdades, fija las opiniones y concilia 
los pareceres de los hombres ilustrados, prácticos y Conocedores 
de las necesidades de los pueblos, ha resuelto ya afirmativa y 
favorablemente el problema, largos años indeciso, de ía utilidad 
de los pósitos cuando tienen por exclusivo objeto el socorro de 
los labradores pobres en las estaciones de sementera, escarda y 
recolección de sus cosechas.

La experiencia de diez años ha demostrado que, aunque de
fectuosa y viciada su antigua administración, su institución eg 
útilísima, y que los pósitos eran un verdadero auxilio, y ^ ljn e - 
dio menos gravoso á los colonos pobres para p rop orci^ á rs í^ ^  
corros con que atender al cultivo de sus tierras. í

Si pues la existencia dé los pósitos pudo presentarse ?co||o, 
una cuestión de problemática utilidad en 1834, hoy, pgr &hoát 
y hasta que subdividida convenientemente la riqueza territorial, 
aumentada la población y abiertas las necesarias comuai^aeic^s 
á los productos y consumos cambie de situación nu^steá j&báti- 
da clase agricultura, es y será entre nosotros una institución 
de necesidad absoluta. A ,.

La derogación de las leyes protectoras de tasa y ' posesión*,Me 
los arrendamientos; la libertad de acotamiento y cerramiento de 
la propiedad rural; la enagenacion de las fincas concejiles, de 
propios y valdíos; la supresión de comunidades religiosas; la ex
tinción del diezmo; la venta de los bienes del clero regulary"fe- 
cular y la protección otorgada al comercio y tráfico 4e granos, 
antes infamado con los nombres de usura, logrería y monopolio, 
si bien han favorecido y ensanchado los derechos de * los propie
tarios y señores, han perjudicado y empobrecido en sünio grado 
á los colonos y labradores.

Su ignorancia, su pobreza, su aislamiento, sii natural tími-s 
dez y su justa desconfianza de tola nueva institución no les per
mite conocer la importancia, ni interesarse-en la-formación de 
Bancos agrícolas, cajas de ahorros, socorros mutuos, compañías de 
seguros y tantas otras invenciones del espíritu de asociación que 
tan felices resultados van produciendo en las grandes poblaciones 
para las clases pobres dedicadas á la industria, y que ,en vano 
el Gobierno ha intentado promover , fomentar y sustituir á ios 
antiguos y conocidos pósitos en beneficio de ntiestra agrb* 
cultura. f 4 *■

La labranza en pequeños colonatos no se basta a sí miamá> 
con sus productos para poder conservarse; necesita de autícipacior* 
nes y préstamos extraños, y acude á buscarlos donde quiera quf, 
los halla ¿ Podrán tolerar las Cortes que los labradores pobres, 
paguen frecuentem ente , como esta sucedían lo muchos anos ha,, 
mas de 50 por 100 de Ínteres cu las miserables deudas que coq-^ 
traen, cuando pueden ser socorridos en sus apuros al rédito por/ 
ahora de un ocho, y mas adelante de un solo 4 por 180, redi-) 
toqúese convierte en su mismo provecho, aumentando anualmeiR* 
te el caudal frumentario y metálico de cada pósito ? '

Organícese pues de una vez tan importante como abandonado . 
ramo de la riqueza agrícola.- No es tan difícil ni tan costosa-la re-f - 
forma eficaz y saludable (le su administración si se acomete ■ 
empresa con constancia y laboriosidad. Remedip conocido tienen! 
sus vicios y defectos. No nos fascinen teorías y utopias económi
cas, ni a loptemo* , solo porque son nuevas, invenciones peligro
sas , conculcando por antiguos nuestros mas útiles establecimien
tos. Analicemos los abusos y vicios de (pie adolecía la adminis
tración de los pósitos, y hallaremos fácilmente los me iios de su 
reforma, salvando y mejorando su benéfica institución. He aqui , 
los principales defectos que se les atribuye.

Mala versación de las creces naturales y pupilares de lóá*
granos.

Imposición de 1, 2 y o mrs. en distintas épocas sobre cada? 
fanega de trigo ó peso fuerte con el nombre de contingente y desrn 
tino al pago de las oficinas generales del ramo.

Derechos excesivos de los antiguos subdelegados y escribanos, 
de 12, 8 y 4 rs. por cada licencia de repartimiento de fondos, x. 
recibo de cuentas y testimonio de reintegros. ,

Gastos cuantiosos de escrituras de préstamos y fianza que te-, 
nian que otorgar los socorridos con granos o dinero.

Formalidades costosas y dilatorias, gubernativas y judiciales' 
para la obtención de socorros, que por lo mismo venían a ser in- 
suficientes y tardíos.

Manejo fraudulento de los poderosos influyentes de cada piie-. 
blo que se constituían individuos perpetuos de las juntas ínter-' 
ventoras, y que distribuían entre sí y sus amigos los granos y\ 
dinero que debieran prestarse á los mas menesterosos, al pa$o> 
que en años de abundancia y solo por exigirles las creces se de#- 
hacian repartimientos forzosos.

Falsedad de muchos atestados de reintegro, cuando no se ha
bían verificado.

Dureza y vigor desapiadado de las juntas contra algunos deu
dores, y demasiada tolerancia y condescendencia con otros.

Enormidad de gastos de la administración de mas de 89 es*'; 
tableeimientos que se conocían en el reino, figurando partidas de 
data por obras y reparos, huecos de inquilinato y pleitos sobre 
los productos de las fincas rústicas y urbanas que poseían los pó
sitos. Tardanza suma, cohechos y sobornos en el exámen y apro
bación de otras tantas cuentas anuales.

Y  falta de publicidad y censura de todos los actos de las jun
tas, que les aseguraba la impunidad de sus excesos. ^

Y todos estos vicios‘de que ciertamente adolecían muchos pó
sitos ¿no pueden extirparse ? ¿no puede mejorarse su administra
ción ? Indudablemente que sí.  ̂ /:

Ref úndanse los ocho mil y tantos pósitos Reales y píos en pó
sitos de distrito en número de dos ó tres por cada partido 
eial, y en puramente municipales los de los pueblos que cuentáti 
mas de 500 labradores, que el número total de unos y otros no 
excederá de 28 en todo el reino , y con cuya sola medida se ha
brá simplificado en las tres cuartas, partes toda su antigua admi
nistración. Redúzcanse las creces pupila res, ó sea el ínteres de 
préstamo en granos (por ahora y hasta cpie se restablezcan SU  ̂
respectivos capitales) á un celemín por fanega de trigo o de da se-J 
milla que se preste y recolecte en el pais, que equivale a un¡ ^
por 100, y que será el mismo premio que también se exija en 
préstamos á dinero, rebajándose luego que lleguen a reuiin 
fondos necesarios á solo un 4 por 180 : compútense las cieces na, 
torales de los granos en un 2 por 180 , que es el termino me 1 
de ellas, pal a con su producto ayudar á los ligeros gastos que en 
lo sucesivo debe causar su ■administración: constituyase paru 
el gobierno de cada podio una junta general de apodera o.^ 
que no deberá bajar de siete, elegidos cada uno de entié 
mismos por los labradores de cada pueblo ó concejo del -»



t o : encargúese la inmediata administración y  la custodia de las 
•llaves de la panera y  arca de caudales á una jun ta  pa rticu lar d i
rectiva que se compondrá del presiden te, depositario , interven- 
rtor y secretario de la general, elegidos por los mismos apodera
dos, renovándose estos por m itad en cada un ano: sustituyase á 
toda alícuota contribución y gravámeu indefinido de los conoci
dos hasta ahora con el nombre de contingente el repartim iento ' 
proporcional de la contribución necesaria á cubrir los gastos de 
la  adm inistración central de los posiios, cuyos productos deberán 
en tra r en las tesorerías de provincia, y cuyos empleados cobra
rán directam ente del tesoro como los de los (lemas ramos de la 
adm inistración: libértese á los pósitos de toda otra contribución 
ordinaria d extraordinaria sobre sus u tilidades, pues que ya las 
han satisfecho los labradores contribuyentes á ellos por las suyas 
respectivas: fíjese el capital en granos y dinero de que no de- 
ha exceder cada pósito, de manera que, al paso que baste á cu
b rir  las necesidades de la ag ricultura del d is trito , evite la rapa
cidad y  destino de sus fondos á otros objetos extraños de que tan 
escandalosamente se ha abusado desde linos del siglo pasa lo: véndan
se á dinero para restablecer el caudal de cada pósito de distrito las 
paneras sobrantes, edificios y lincas rústicas que posee aun cada uno 
délos municipales antiguos: exijas** con templanza y por medios sua
ves la mitad de los débitos en primeros contribuyentes, condonándo
seles la otra mitad siempre que sus deudas sean posteriores al últi
mo decenio, y  se obliguen á su pago, porque las anteriores debe
rán  perdonarse de todo punto: recóbrense* con mano fuerte ios cré
ditos contra segundos contribuyentes que no sean los mismos pue
b los, sus establecimientos públicos ó el E m ulo: hágase contribuir 
en el term ino de un ano á los mismos labradores que han de par
ticipar en adelante de los beneficios del pósito con media fanega 
de trigo ó del grano que se recolecte, ó con su valor en m etáli
co por cada yunta de labor que posean: publíqucnse en el distrito 
por la jun ta  de apoderados las épocas de admisión de solicitudes 
de prestarnos, la lista de los socorridos, las cantidades que se les 
distribuyan y los plazos del reintegro: clasiliquense los labradares 
de m ed ia , u n a , dos, tres ó mas yun tas , y no se hagan repartos 
en razón de la segunda ó tercera clase hasta que no hayan sido 
socorridos todos respecto de la prim era, segunda, y asi sucesiva
m ente: ríndanse en cada ano las cuentas por la jun ta  particular 
directiva á la general de apoderados, que las examinará e infor
mará entregándoselas al alcalde de la cabeza del d istrito , para que 
dirigiéndolas sin demora al gefe político de la provincia las re
m ita con su informe razonado para su exámen y aprobación á las 
oficinas generales del ram o, cuya autoridad cen tral, intervención 
y  dirección ha demostrado la experiencia que es indispensable en 
este y  otros ramos de la adm inistración municipal y provincial, 
si ha de conservarse el patrimonio (le los pueblos: desaparezcan 
los derechos de licencias de repartim ien tos, do entregas y recibos 
de cuentas y testimonios de reintegros con que se hacia mas gra
voso el socorro de los necesitados : suprímanse las escrituras de 
prestamos y  fianzas que tenían que otorgar los labradores, y pro
duzca todos los efectos legales ejecutivos contra los morosos el 
simple certificado del acuerdo de repartim ientos extendido en el 
libro de actas del pósito, y del recibo del deudor garantido con 
dos firmas cu concepto de testigos, cuyo documento deberá estar 
suscrito por los individuos de la junta particu lar; y finalmente, 
díctense por el Gobierno de S. M. los reglamentos e instrucciones 
que aconsejen los buenos principios de administración según las 
circunstancias generales ó locales, y  á vuelta de pocos anos ha
brá mejorado prodigiosamente nuestra abatida ag ricu ltu ra , origen 
y  fuente de toda otra riqueza.

Estas ligeras indicaciones, sugeridas por la experiencia y con
firmadas por los datos y noticias que sum inistran los volumino
sos y  complica lós expedientes relativos á pósitos que obran en el 
Gobierno de S. M ., (le quien lie merecido el franco y generoso 
permiso de consultarlos detenidam ente, y cuyos fundamentos v 
pruebas -tendré' el honor de explanar vcrbalmente en el Congreso 
si tuviere la dignación de tomar en consideración tan grave e im 
portante asunto , me animan a presentar á su deliberación la si
guiente proposición de ley para la reorganización y  adm inistra
ción de los pósitos del reino.

Art. 1? Todos los pósitos Reales ó píos, alhón ligas, a lm u- 
dísj, cam bras, montes de piedad de labradores y denlas estable
cimientos benéficos que custodiaban graneros de provisión ó fon
dos á metálico para el panadeo de las poblaciones en los anos de 
escasez de frutos, o para socorro de la ag ricu ltu ra , se refundirán 
en los pósitos de distrito que se crean por esta ley , y cuyo ex
clusivo objeto será auxiliar con prestamos en grano ó á dinero á 
los labradores pobres en las estaciones de sem entera, escarda y 
recolección de sus cosechas.

Art. 2? H abra en cada partido judicial dos, tres ó mas pó
sitos de d is tr ito , según lo aconseje la mas natural y  cóm ala d i
visión del territorio  y determ ine el gefe político de la provincia. 
Los pueblos que cuenten mas de 500 labradores podrán por sí 
solos conservar su pósito municipal.

Art. 3? Se exigirá con templanza y por medios suaves á los 
deudores como primeros contribuyentes la m itad de los débitos 
en favor de los antiguos pósitos, condonándoseles la otra mitad, 
siem pre que sus deudas sean posteriores al ano de 1053 , y que 
en el term ino de un ano hayan pagado ó asegurado la deuda, sin 
necesidad de em plear contra ellos á este efecto los medios ju d i
ciales. Se condonan del todo las deudas de prim eros contribu
yentes anteriores al 1? de Enero de 1834.

Art. 4? Se activara con mano fuerte la cobranza de los c ré - 
ditos de los mismos pósitos que resultan en segundos contribu
yentes, cuyo adeudo sea posterior al ano de 111:23. Exceptúanse 
de este reintegro cuando sean segundos contribuyentes los mis
mos pueblos, sus establecimientos públicos ó e f  E stado, cuyos 
adeudos quedan condonados.

Art. 5? Se venderán á dinero , y en pública sub asta , como 
bienes públicos, todas las paneras sobrantes, edificios, fincas rús
ticas j acciones de B anco, papel de crédito y demas derechos 
que poseian los antiguos pósitos, y su valor entrará en los fon
dos del de su respectivo distrito.

Art. 6? Cada labrador entregará en el pósito de su distrito, 
por una sola vez, y en el termino de un ano desde su instala
c ión , media fanega de trig o , ó del grano que se recolecte en el 
p a ís ,  o su valor en dinero , en razón de cada una de las yuntas 
que tenga destinadas a la labranza.

Art. 7. E l capital en granos y  dinero de cada pósito de dis
trito  se formará de la suma total que produzcan los capitales 
pai cíales de que hablan los cuatro artículos .an te rio res , de las 
existencias actuales , de los sucesivos intereses y  creces, y  de las 
demas adquisiciones onerosas ó lucrativas que hiciere.
 ̂ Art. 8.ü Por ahora , y hasta que se cubra el capital en granos 

o dinero que se fije para cada pósito, se exigirá por razón de cre
ces pupila res, o sea por el Ínteres del préstamo en g ranos, un ce- 
lemin por fanega, y el 8 por 100 en los prestamos á metálico. 
Cubierto el capital de cada pósito s \  rebajará el Ínteres á medio 
celemín por fanega, y al 4 por 100 en metálico. Las creces na
turales de los gianos se com putarán en un 2 por 1 0 0 , que se 
consideraran de aum ento anual sobre su ingreso.

Art. 9? Se suprime to la contribución ó gravamen conocido 
con el nombre de contingente, cuyos productos so destinaban al 
pago de las oficinas generales (le pósitos: una contribución espe
cial repartida proporcional mente sobre sus capitales, y que se 
recaudará por las oficinas de la Hacienda púb lica , cubrirá los 
gastos de su adm inistración central; pero sus granos ó Raudales 
no estarán sujetos á ninguna otra contribución ordinaria ni ex
trao rd inaria , general, provincial ó muuicipal.

Art. 10. Para el gobierno de cada pósito , y  validez de los 
acuerdos de repartim ientos, prestamos y reintegros habrá una 
junta general compuesta de apoderados, que siempre serán labra
dores, nombrado cada uno por los labradores de cada concejo ó 
pueblo del distrito; y para la ejecución de los acuerdos y  adm i
nistración inm ediata del pósito habrá una junta particular d i
rectiva formada del presidente, depositario e interventor de la 
junta general, nombrados por los mismos apoderados. E l secre
tario de la junta general, que lo será también de la particular, 
será nom bra lo por aquella, aunque no fuere labrador.

Art. 11. E l cargo de apoderado durará dos años; se renova
rá por m itad el núm ero de los nom brados; pero podrá ser ree
legido cualquiera in lefiui lamente. El presidente ,  depositario e 
interventor custodiarán las llaves de la panera y arca de caudales, 
y son responsables mancomunadamente de la malversación de sus 
fondos.

Art. 12. Se restablece la dirección general de Pósitos, cUyaS 
atribuciones determ inarán las ordenanzas y reglamentos que for
mará la misma dirección, y deberá sujetar á la aprobación del 
Gobierno en el termino de los seis meses siguientes á la pub li
cación de esta ley.

Art. 13. Por ah o ra , y hasta que se determ ine el sistema de 
procedimientos judiciales en los negocios contenciosos de pósitos, 
se observarán los vigentes en la actualidad para la adm inistra
ción de justicia en los de la jurisdicción Real o rd in a ria , y en 
cuanto no se oponga á las disposiciones de esta ley.

M adrid 18 de O ctubre de 1844.

Leemos en el Boletín del Ejército i
Hemos oído decir que una de las empresas de diligencias 

trata de dar la orden á todos sus adm inistradores y dependien
tes para que á los Sres. gefes y oficiales (le la Guardia civil se 
les facilite asiento g ratis , siempre que lo haya vacante, Cuando 
tengan que revistar ó recorrer la demarcación en que tengan la 
fuerza que m andan , según se hace en otros paises con los gefes 
de la gendarm ería. La empresa que va a proporcionar este be
neficio á la Guardia civil v al servicio conoce perfectam ente q u e  
esta fuerza debe contribuir al fomento de los intereses de las 
compañías de d iligencias, prestando auxilio á los viajeros y  
guardando los caminos.
O  .

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Habiendo resuelto S. M. en Real orden de 19 del actual la 

construcción de dos bergantines en la comprensión de los departa
mentos de Cádiz ó F e rro l, y dos lugres en la de este últim o de
partam ento , destinados para el servicio del resguardo m arítim o, 
se adm itirán , tanto en los citados departamentos como en esta ca
pital, las proposiciones que hagan los que quieran encargarse de 
dicha construcción con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las comandancias generales de los referidos de
partamentos y en la secretaría de esta dirección general, expresi
vo de las dimensiones principales y demás circunstancias que de
ban tener dichos buques, cuya subasta se ha de verificar, con pre
sencia de todas las proposiciones que se hagan , en esta corte ante 
la junta de dirección de la arm ada que preside el Exorno. ,Sr. ca
pitán general de la misma el dia 2  de. Diciembre del presente 
año. M adrid 25 de Octubre de 184,4.^=Honorio Sirera.

RECTIFICACIONES.
En la página 2 1 /  columna 38 , línea 22 de la Gaceta de ayer, 

donde dice ju n ta  central de E ste lla y léase ju n ta  carlista de E s -  
tella.

En nuestro núm ero de ay e r , por un error involuntario de 
nuestros cajistas, se colocaron bajo epígrafe de Perpiñan tres par- 
rafos pertenecientes á Barcelona.

V A R IE D A D E S.
Bajo el epígrafe de costumbres argelinas leemos en 

un periódico extrangero las siguientes noticias de los nó
madas de Argel.

No hay entre todos los pueblos otros mas singulares que los 
árabes nómadas con sus costumbres guerreras y pastoriles, v i
viendo en me lio de sus ganados como en los tiempos patriarca
les. Ni tienen leyes ni R eyes, sino simplem ente un gefe elegido 
por ellos, y tomado por lo regular de entre los ancianos de las 
familias mas distinguidas. Deben obedecer ciegamente .al gefe de 
su elección; á el le pertenecen todas las cabezas de sus subordi
nados; reina despóticam ente’en el ad u ar; decíde la paz ó la guer
ra ; recoge el diezmo; perdona y  castiga; en íii i , su voluntad es 
la ley.

Los árabes nómadas se hacen por lo general la guerra de trib u  
á t r ib u ; sus arm as son un fusil largo como el de los albaneses, 
un cuchillo ó yatagan , algunas veces unas malas pistolas, y  una 
lanza llam ada M ezrag  de seis ó siete pies de alto. T ienen tam 
bién una cuerda la rg a , atada una punta al arzón de la s illa , y 
la otra con un gaucho de hierro que lanzan diestram ente al ga
lope sobre sus heridos y m uertos para no dejarlos en poder del 
enemigo. Las gefes son los únicos que están ricamente equipados, 
teniendo en mucho hacer alarde de sus armas ricam ente guarne
cidas y preciosamente labradas.

Los nómadas establecen su ad-uar lo mas corea posible de una 
fuen te , de un arroyo ó á las orillas de un rio donde encuentren 
pastos. La tienda del Meik es la prim era que se a rm a , colocán
dose las otras alrededor con una lig ‘reza prodigiosa: una salva 
de .mosquetería anuncia la instalación del aduar.

Las tiendas se hacen de telas m uy groseras de lana y  de pelo 
de cabra muy apretadas e impermeables. La m ayor parte son es
paciosas y bien ventiladas, pudien iose resguardar en ellas del 
calor mejor que cu muchas ciudades moriscas.

Una tienda, según su capacidad, contiene una ó muchas fa
milias. E l núm ero (le personas que la habituó puede variar des
de seis hasta diez individuos. Lo prim ero que sorprende, en
trando en una tienda árabe, es un olor de queso y aceite ran

cio y la presencia de perros feroces que enseñan los dientes, 
en tanto que se ciega Uno con los turbiones de humo. El mué-» 
blaje es m uy sencillo, y se eompone de tres sacos colorados eu - 
medio de la tienda: en und hay cebada, y  en el otro tri
go; el tercero sirve de .baúl, y  contiene los vestidos. El pavi
mento está cubierto de tapices ó de esteras de junco , segitn la 
pobreza ó riqueza de la familia. Los Utensilios del menaje son un 
molino de mano formado por dos p iedras, una (le las cuales es-* 
tá guarnecida de Un mango de hierro, y  sirve para moler el 
trigo y sacar Una harina grosera; dos grandes-tulencos (le niade-» 
ra para preparar el alcuzcuz; otros dos nías pequeños para hacer 
queso y cuajada, y un cacharro para hacer manteca; En seguid^ 
están los pellejos de cabra para llevar el agua, y el horno para 
Cocer e l p a n ,  que se hace de masa sin levadura^

E l alim ento de los árabes Consiste en lacticinios, n iie í, fVu-» 
taS y  legumbres. Son muy aficionados al fruto del cactus (higos 
de berbería). Comen también carne; pero solo en los dias de re-» 
gocijo y  de fiesta. E l alim ento que mas usan es el alcuzcuz, E sta 
comida se hace de la harina de trigo (lesleida en agua y hecha 
bolitas por las muge res : mótese después en manteca; y para stuv 
virla se la rocía con leche. Los árabes no conocen mas bébida 
que el agua pura: en esto son mas lióles observadores de su ley 
que los moros, á los cuales se encuentra ya por las calles borra-» 
chos de vino y de aguardiente.

Para dar una idea de su m olo de conler y  del ceremonial 
que Usan en sus banquetes, ruego al lector que me siga á la 
tienda del M eik-E l-M ezahri, que me convidó un dia á comór.

F u i introducido en una ancha y hermosa tienda adornada 
de banderolas y colgada de telas de diferentes colores; alli en
contré' á I09 gefes árabes con sus blancos y finos albornoces, al 
lado de algunos oficiales koulouglis, que mostraban con orgullo 
sus vestidos bordados de oro y sus cinturas brillantes con los 
pomos de los puñales. E l Méza h ri, con tas piernas cruzadas sobre 
un cojín de seda, me tendió la mano con una sonrisa fam iliar. 
Todos los convidados me m iraron asombrados, porque esta era 
señal de un gran honor ó de una íntima am istad de parte del 
Meik. Apenas me senté á su derecha cuando nos pusieron para 
los dos una mesila redonda de medio pie de alto. Dos cocineros 
presentaron un enorme castrón asado, llevando todavía el palo 
que le habia servido de asador. A una señal del gefe retiraron el, 
palo, y  los circunstantes se vieron inundados de manteca derre-» 
tid a , de que estaba lleno el vientre del castrón. Yo miraba el 
asado tendido en la mesita esperando un cuchillo para trinchar, 
cuando el Méza h ri, para enseñarme á comer á lo árabe, hundió, 
sus uñas en el pecho del animal. Yo. seguí sU ejem plo, y triiw  
chamos y  Cortamos con los dedos á nuestro gusto pe lazos (le car-* 
ne sanguinolenta. Todo el tiempo que duró la comida nos estllo
vieron observando con envidia los convidados, enjugando £011 sus 
labios la manteca de que habían sido bañados.

Esta especie de asados son excelentes, porque aquel m od o de . 
prepararlos conserva á la carne su sabor y parte suculenta^ Des
pués de haber comido lo suficiente hizo una sóña el Méza h ri, y  
los sirvientes quitaron el asado, entregándosele á los convidados, 
que lo esperaban con ansia: asi fue q u e , arrojándose sobre el 
castrón, acabaron de destrozarle con una avidez que me sorpren
d ió , porque yo ereia que debería haber mejores maneras entro 
aquellas notabilidades beduina9 que entre los árabes, digámoslo 
asi, del populacho.

Después del Castrón se nos llevó en un plato de m adera un 
guisado de cabrito, nadando en aceite negro, en pimienta y cla
vo. Yo apenas lo toqué, porque podia corroer el paladar , y era 
ta l su fuerza que se estornudaba solo con olerlo. Este plato fue 
servido también á la segunda ínesa, en  tanto que se en tregaban. 
á los sirvientes del M ezahri y  de sus huéspedes los restos del 
castrón. De esta tercera mesa pasó á la de los criados que espera
ban á la puerta el esqueleto con Una avidez espantosa. Cuando ya^ 
no hubo mas que huesas se los-arrojaronÚ los pobres negros re
legados detrás de los camellos, quienes hicieron prodigiosos .es
fuerzos para arrancar algunos tendones olvidados en las articu la
ciones*

En este Festín Hubo un considerable núm ero de platos, y  to 
dos circularon sucesivamente en orden gerárquico, de una mesa 
á o tra , hasta los negros, que Con dientes furiosos y  ham brien
tos devoraban las sobras. Por fin se presentó el famoso alcuzcuz. 
E ra  tan abuudante corno en una mesa R ea l, y  fue servido en 
Una hortera en que ..cabían tres decalitros. Aquella vez se dieron 
los negros lo que vulgarmente se llam a un entripado.

A la media hora de concluido el banquete se nos llevó jabón 
perfum ado y agua para lavarnos las Ulanos. Esta ablución era 
necesaria é indispensable, porque estábamos de grasa y manteca 
hasta las orejas y hasta los codos. Los moros y los koulouglis se 
lavaron la barba y la baca; después se le presento al Meik un vaso 
de plata con agua pura. E l beduino, corno sus caballos y  sUs as
nos, no bebe hasta después de haber comido. É l Méza hri bebió 
largos tragos , y después me pasó el Vaso. Yo tenia una sed exce
siva; asi que nie bebí la mitad. Los demas convidados recibie
ron otro vaso de menos valor , con el que apagaron la sed. De 
repente se .pusieron todos á eructar de un modo tan estupendo, 
que me quedé pasmado, a tu rd id o , al oir aquellas descomunales, 
explosiones; díjoseme que aquello era señal de buena digestión 
cosa que honraba mucho á la compañía*

Llegaron eu seguida el café y  las p ipas, y  entonces fue cuan
do se principió á hablar. Apenas hay tiempo en un festín árabe 
para decir una palabra., porque toda la atención está fija en los 
manjares que se devoran.

E n  tanto que se entretenían ju n to s , examiné Con atención a l
gunos gefes de edad avanzada. Son verdaderamente hermosas 
aquellas cabezas de viejos, con su barba larga y  blanca. H abi
tuados desde su juventud á m andar y á hacerse obedecer al mo
m ento , á hablar poco y  de p risa , tienen la m irada fija, dando á 
sus facciones una especie de grandeza y dignidad que inspiran 
respeto. Con su paso grave y  sus trajes antiguos se les podría 
tom ar por patriarcas de otra edad.

(Se continuará.)

A V ISO S.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,

CA N ALES Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de Noviembre 
próximo á las doce de su manana en la sala de la misma ,par¿j. 
los segundos y últimos remates de los arrendam ientos por dos 
años de los portazgos siguientes:

Bárcerta de Pie de Concha en o 14,105 rs.
Peñacastillo en 3639 rs. ,
A lm arza en 90 ,215 rs.
A ndujar en 400 rs.
Las con liciones, aranceles y Reales órdenes estarán de 

jjifieslio .en la portería de la misma dirección , debiendo advertir á los lid iadores que se han modificado en v irtud  de Real ór-^



drn algunas condiciones de los pliegos anteriores, lo que se ex
presa para que 110 pueda alegarse ignorancia por los interesados.

Ateneo científico y literario.—Esta corporación, que se lia es
merado siempre en atender a uno de los din es principales de su 
instituto, contribuyendo ¿i la instrucción pública por medio de 
las enseñanzas gratuitas que desempeñan sus socios profesores, 
lia dispuesto abrir las cátedras siguientes desde el dia 211 del cor
riente;

Lunes de seis á siete de la noche.=D. Mariano Nicolás Pé
rez, propiedad de la lengua francesa.

Idem de siete á ocho.=D. Basilio Sebastian Castellanos, ar
queología elemental.

Martes de seis á siete— D. Juan M ieg, zoología.
Idem de siete á ocho.=D. Serafín Eslebancz Calderón, árabe.
Idem de ocho á nueve.—D. José María Manresa Sánchez, his

toria comparada de la civilización antigua y moderna.
Miércoles de seis á siete. — D. Francisco José Fabre, geo

grafía.
Idem de siete á ocho.— D. Saturnino Lozano y Blasco, ex pü- 

cacion de los dos primeros libros de la historia de Herodoto.
Idem de ocho á nueve— 1). José de la Revilla, literatura es

pañola.
Jueves de seis á siete.—D. Mariano Nicolás Perez, propiedad 

de la lengua francesa.
Idem de sieie á ocho—D. Ricardo Keys, ingles.
Idem de ocho á nueve.=D. José María Ruiz López, derecho 

internacional.
Viernes de seis á siete.—D. Juan Mieg, zoología.
Idem de siete á ocho.—D. Alfredo A. Camus, matemáticas.
Sábado de seis á siete.— D. Francisco Jcse Fabre, geograíia.
Idem de siete á ocho.— D. Serafín Estebanez Calderón, árabe.
Idem de ocho á nueve. =  D. Tomas García Luna, gramática 

genera!.
D. Francisco Cárdenas, administración.
D. Eusebio María del Valle, economía política.
D. Bartolomé Obrador, medicina legal y topsicologia.
D. Pedro de Madrazo, historia de las bellas artes en la socie

dad mo lerna.
D. Julio Kühn, aloman.
Entre otras cátedras no menos útiles á la juventud estudiosa, 

que el Ateneo se promete anunciar en adelante, desempeñará una 
él socio profesor D. Joaquín Francisco Pacheco, el que, á invi
tación de la junta gubernativa déla sociedad, pronunciará el dis
curso de apertura del próximo curso el lunes 28 del corriente á 
las ocho de la noche, desde cuyo dia y en los respectivamente 
.señalados comenzarán las enseñanzas de propiedad de la lengua 
francesa, arqueología, zoología, árabe, historia, geografía, expli
cación de los dos primeros libros de Herodoto, ingles , derecho 
internacional, matemáticas y  gramática general.

Advertencias.

Las personas que deseen matricularse y recoger papeleta de 
entrada acudirán á la secretaría de esta corporación desde el 24 
ai 28 del corriente y  hora desde la once de la mañana hasta las 
dos de la tarde.

No se incluirán en las matrículas los menores de quince años.
La entrada para todas las cátedras y  para obtener papeleta 

será por la calle de la Cruz.
Se anunciarán al público, por medio de los periódicos, los 

dias precisos en que hayan de comenzar las demas explicaciones.
Madrid 22  de Octubre de 1844.=E1 secretario primero, José 

Joaquín Mateos.

Liceo artístico y  literario de M adrid.=H oy jueves 24 á las 
ocho en punto de la noche celebrará esta sociedad sesión dé com
petencia, en la que tomará parte la sección dramática.

Madrid 23 de Octubre de 1844 = E 1 secretario general.

Observatorio meteorológico de M adrid.=El director-profesor 
de este establecimiento abrirá el lunes, dia 4 del próximo No
viembre, y en los estudios nacionales de San Isidro, el curso de 
geografía astronómica, geografía física y meteorología.

Los señores que aspiren á ganar matrícula en dichas materias 
lo pondrán en conocimiento del profesor después de concluida la 
sesión; pero en este caso quedan obligados á contestar á las pre
guntas que se les hicieren de las lecciones anteriores y á sufrir 
el correspondiente exámen á su tiempo. Los que tan solo deseen 
asistir en clase de oyentes podrán hacerlo como tales.

A fin de que el protesor pueda dar á sus lecciones alguna 
elevación, conviene que los señores que asistan tengan conoci
mientos de matemáticas, de física ó de geografía.

La hora sera a las doce de la mañana.— El director profesor 
Manuel Perez Verdú. 3

En el despacho de la Imprenta Nacional se ha
lla de venta á diez cuartos el suplemento á la Gace
ta del dia 21 del actual, que contiene el texto ínte
gro de la CO N STITU C IO N  de la monarquía, ta 
como resulta redactada en virtud de las reformas pro 
puestas por el Gobierno. Precede á dicho proyecto di 
Constitución la exposición que al efecto ha elevad< 
á S. M . el Consejo de Sres. Ministros. 3

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 23  de Octubre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.

T ítu los al portador del 5 por 100  , 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 , 25 3 /4  al contado : 26  3 /1 6 ,  25 1 5 /1 6 , 

26  1 / 8 ,  2 6 , 25 7 /8  y 26 1 /4  á v. f. vol. y  firm e: 27 1 / 4 ,  26  5 /8 ,  
V G  5 /4 ,  5 /8 , 27 , 26 1 /2  y 27 3 /8  á v. f. ó vol. á prim a de 1 /2 ,  
5 /1 6 ,  5 /8 ,  1 y 1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 62 1 /2  y  62 á v . f. 
ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.

Id. no llamados á capitalizar, 00,
Vales Reales no c o n s o l i d a d o s ,  00.
Deuda n e g o c i a b l e  de  5 por 100 á papel, 00.

Id. sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

Id. de la c o m p a ñ í a  del canal de Castilla , 00.

Id. de la carretera de la Coruña, 00 .
Id. de id. de V a l e n c i a  , 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 57 pap. Paris, 16 id.

A licante , 5 /8  d. M ála ga , 1 /4  din. b.
Barcelona a ps. f s . , 1 /4  b. Santander, par.

Bilbao, 1 /2  id. Santiago, id.

C ádiz, 1 /4  id. Sevilla , 1 /4  b.
Coruña , id. id. Valencia , par.

Granada, 1 /4  d. Zaragoza , 3 /4  d.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco Montoro, magistrado honorario de la audiencia 
de Granada y juez segundo de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo como partes agraviadas 
á D. Juan y D. Alonso Calvo Pan toja, D. José María Vargas, 1
D. Antonio Mesa Sotomayor y D. Juan Cortés, cuyos paraderos
V residencia se ignora, para que si quieren mostrarse parte en la 
causa que pende en este juzgado y presencia del intrascrito con
tra D. Vicente Campos por delación falsa hecha contra aquellos, 
lo verifiquen en el término improrogable de 15 dias ; prevenidos 
de que pasado sin haberlo heclio se tendrán por renunciadas las 
acciones que puedan competirles.

Cádiz 45 de Octubre de 1844.— Montoro.=José María Zarco.

D. Mateo Guerra y Navarro, juez de primera instancia de
esta villa y su partido, que de ser asi el escribano de S. M. y  <
número de la misma da le. 1

Por el ¡presente mi edicto y término de 30 dias, á contar 1 
desde el en que se publique en la Gaceta del Gobierno, cito, ] 
llamo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á ] 
los bienes en que consiste la capellanía que en esta iglesia par- ] 
roquial de San Juan de Yébenes lundó Juan Sánchez Mateos, i 
vacante por muerte de su último poseedor D. Juan Antonio M a- 1 
rin Ramos, á fin de que comparezcan á deducirle ante mí por 1 
la escribanía del que refrenda dentro del expresado término y 
por medio de procurador con poder suficiente; con apercibimien- J 
to de parar á la que 110 lo verifique el perjuicio que haya 
lugar. 1

Orgaz 15 de Octubre de 1844.— Licenciado, Mateo Guerra y 
Navarro.=Por mandado de S. S., Pablo Aguilar.

Licenciado D. Mateo Guerra y  Navarro, juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, que de ser asi y hallarse en 
actual ejercicio el escribano de S. JV1. y número de la misma 
da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30 dias, á contar 
de.de el en que se publique en la Gaceta de Gobierno, cito, Ha
mo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia parroquial 
de San Juan de la villa de Yébenes fundó el licenciado Alonso 
M arin, presbítero, vacante por muerte de su último poseedor 
D. Juan Antonio Marin Ramos, á fin de que comparezcan á de
ducirle ante mí por la escribanía del que refrenda dentro del 
expresado término, y por medio de procurador con poder sufi
ciente ; con apercibimiento de parar á la que 110 lo verifique el 
perjuicio que haya lugar.

Orgaz 15 de Octubre de 4844.— Licenciado, Mateo Guerra y 
Navarro— Por mandado de S. S ., Pablo Aguilar.

D. Mateo Guerra y  Navarro, juez de primera instancia d e  
esta villa y su partido, que de ser asi y hallarse en actual ejer
cicio el escribano de S. M. y número de la misma da le.

Por el presente mi edicto y término de 30 dias, á contar 
desde el en que se publique en la Gaceta del Gobierno, cito, 
llamo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á 
los bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia parro
quial de San Juan de la villa de Yébenes fundaron Pedro Mar
tin Gralal y Quiteña Cid, su muger, vacante por muerte de 
su último poseedor D. Juan Antonio Marin Ramos, á íin de 
que comparezcan á deducirle ante mí por la escribanía del que 
refrenda dentro del expresado término y por medio de procura
dor con poder suficiente; con apercibimiento de parar á la que 
110 lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 15 de Octubre de 1844=Licenciado, Mateo Guerra y 
Navarro.— Por mandado de S. S., Pablo Aguilar.

Licenciado D. Mateo Guerra y Navarro, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido gfc.

Por el presente mi edicto y término de 30 dias, á contar 
desde el en que se publique en la Gaceta del Gobierno, cito, 
lamo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á 
los bieties en que consiste la capellanía que en la iglesia parro
quial de San Juan de la villa de Yébenes fundaron Quiteria y 
María Gómez, vacante por muerte de su último poseedor Don 
Juan Antonio Marin Ramos, á Iin de que comparezcan á dedu
cirle ante mí por la escribanía del que refrenda dentro del ex
presado término y por medio de procurador con poder suficien
te; bajo apercibimiento de parar á la que 110 lo verifique el per
juicio que haya lugar.

Orgaz 15 de Octubre de 1844. =  Licenciado, Mateo Guerra 
y Navarro.

Licenciado D. Mariano Domínguez, regente de la jurisdic
ción de primera instancia de esta villa de Piedrahita y su par
tido por delegación del Sr. juez durante su ausencia Sfc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 50 
dias, contados desde esta lecha, á Juan Collado, vecino de Na- 
valperal de Tormos, para que se presente en la cárcel nacional 
de esta villa á oir los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue por robo de 52 rs. ejecutado en la persona de 
Gavino Villa, asturiano, segador de yerba, residente en Nava-

cepeda de Tormes , en el dia 17 de Julio ultimo; con apercibi
miento que de 110 hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, y |e 
pararán el perjuicio que haya lugar las providencias que en ella 
recaigan, las cuales serán notificadas en los estrados de este.tri
bunal. Y  para que llegue á su noticia se expide el presente o 
será inserto en los Boletines oficiales de esta provincia, |a 
Madrid y en la Gaceta del Gobierno, fijándose un ejemplar eú 
el sitio de costumbre de esta villa para que tenga nuiyor publi
cidad , pues que con vista de lo' expuesto por el promotor fiscal 
asi lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Piedrahita á 10 de Octubre de 1844. ̂ Licenciado 
Mariano Domínguez.— Por su mandado], Francisco Ortiz, secre¿ 
tario.

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta muV 
leal villa y parlido de Quintanar de la Orden, que de serbas! 
y estar en actual ejercicio el infrascrito escribano público del nú
mero y juzgado de ella da fe. - •

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y último 
pregón y edicto á Andrés Alvaro, natural de Granada, de oficio 
tragiuante, para que dentro del término de 50 dias, contados 
desde la fecha de la inserción del presente en el Boletín oficiál 
de la provincia ó Gaceta del Gobierno, comparezca en este juz
gado y sus cárceles nacionales á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que sigue contra el mismo y otros consortes 
por el robo de muías ejecutado á dos vecinos de Ped roneras' la 
noche del 14 de Setiembre último; bajo de apercibimiento que 
de 110 verificarlo se le declarará rebelde y  contumaz, entendían
se las diligencias con los estrados del tribunal, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 16 de Octubre de 1844.=^ 
Braulio Guijarro.=De su orden, Diego López Guerrero.

SU B A S T A S .

El intendente militar del distrito de la capitanía general de 
Andalucía &c*

'Teniendo presente que en fin de Enero próximo venidero ha. 
de terminar la actual contrata del servicio de la hospitalidad mi
litar de la plaza de Cádiz, y debiendo por consiguiente sacarse á 
nueva subasta pública por termino de dos años, á contarse desde 
la fecha en que recaiga la Real aprobación, he señalado para ce- « 
lebrarla en los estrados de esta intendencia, sita en el patio de 
las banderas de estos Reales alcázares, el dia 16 de Noviembre 
inmediato á las doce de su mañana con arreglo á los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto desde luego en la secretaría 
de esta misma intendencia.

Lo anuncio al público para que las personas que gusten in
teresarse en el expresado asiento puedan dirigirse con sus pro^ 
posiciones por sí ó por medio de apoderados que las representen, 
ó por conducto de los respectivos comisarios de guerra, á quie
nes deberán presentarlas en su caso con la anticipación oportuna . 
al dia del remate.

Sevilla 15 de Octubre de 1844.=Antonio Carbó.=Manuel de * 
Laseras, secretario.

B IB L IO G R A F IA .

T ECCIONES de mineralogía, redactadas para los alumnos de 
^  esta asignatura en la cátedra del museo de Ciencias natura
les de Madrid, por D. Antonio María de Cisneros y  Lanuza: cons
ta de dos tomos.

Se venden en el despacho de libros de la Imprenta nacional 
á 40 rs. vn. en rústica. 4

BOECIO: los cinco libros del consuelo de la filosofía, traduci
dos en pFosa y verso por el caballero D. Agustín López de ’ 

Reta, publicados por D. Vicente Rodriguez de A reí la no : un. * 
tomo en 8? marquilla á 10  rs. en pasta.

El libro de la infancia, ó ideas generales y  definiciones de; 
las cosas en que deben estar instruidos los niños, traducido del 
francés por D. Miguel Copin, segunda edición: un tomo en 8? 
á 5 rs. en holandesa.

E l Tesoro de los niños, obra útil para su educación cristia
n a , moral y civil, traducida del francés por D. Enrique Ataide 
y Portugal, tercera edición corregida y aumentada. La direc
ción general de Estudios ha adoptado esta obra para la lectura * 
en los establecimientos de primera educación: un tomo en 8? á 8 , 
reales en pasta y 6 en rústica.

Adela y Teodoro, ó cartas sobre la educación, escritas en 
francés por la condesa de Gculis, y traducidas por D. Bernardo 
María de Calzada, segunda edición considerablemente aumenta
da y corregida: tres lomos en 8? marquilla á 40 rs. en pasta. ]

Se venden estas obras en la librería de Hurtado, calle de 
Pontejos, antes de Carretas, núm. 4.

TEATROS.
CRUZ. A las siete y  media de la noche.
Se pondrá nuevamente en escena el drama fantástico, religio

so y en verso, en dos partes y siete actos, escrito por D. José 
Zorrilla, titulado

DON JUAN TENORIO.

Terminará el espectáculo con baile nacional.

PRINCIPE. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Penúltima representación por ahora de

LA LINDA BEATRIZ Ó EL SUEÑO,

gran baile en tres actos.


